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Por otra parte, en el informe se establecen los siguientes
condicionantes:

- La ejecución de la red de media tensión, centros de
transformación y redes de baja tensión necesarias la podrá
realizar una empresa instaladora de reconocida solvencia,
debiendo ésta presentar los proyectos correspondientes, visa-
dos y aprobados por la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía.

- Las conexiones de las nuevas instalaciones a la red de
distribución de Sevillana Endesa, deberán ser ejecutadas di-
rectamente por la misma Sevillana o empresa homologada
por ésta.

- Las instalaciones de distribución deberán ser cedidas a
Endesa Distribución, que se encargará de la inspección de las
mismas durante su ejecución y de realizar una primera prue-
ba técnica antes de su puesta en servicio. En caso de resulta-
do incorrecto las posteriores comprobaciones correrán a cargo
del solicitante del suministro.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido tramita-
do en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la tra-
mitación para su aprobación, como sus determinaciones de-
ben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para adoptar
la resolución definitiva que proceda respecto a este asunto, por
establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto 193/2003 por el
que se regula el ejercicio de las competencias de la Junta de
Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo,
determinándose los órganos a los que se atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el
Ayuntamiento de Osuna para la resolución definitiva de este
proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de la
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la
vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está
formalmente completo, procede que esta Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte
decisión sobre este asunto, en virtud de lo establecido por el
art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. El proyecto contiene, en lineas generales, las de-
terminaciones propias de su objeto y contenido, en relación
con lo especificado por la legislación urbanística. No obstan-
te, presenta las siguientes deficiencias urbanísticas:

a) El alcance de las determinaciones de la Modificación ha
de ser el mismo que el establecido en el art. 10 de la Ley 7/2002
de Ordenación Urbanística para el Plan General de Ordena-
ción Urbanística. En relación a lo establecido en este artículo
se detectan las siguientes deficiencias.

- No contiene las previsiones de sistemas generales, cons-
tituidos por el sistema de espacios libres, el viano estructurante,
las dotaciones y las infraestructuras, que garanticen la ade-
cuada inserción del sector en la estructura urbana y territorial,
como establece el art. 10.1.A.c) de la Ley 7/2002 de Ordena-
ción Urbanística.

- No incluye al sector en ningún área de reparto ni esta-
blece el aprovechamiento medio correspondiente al mismo,
como establece el art. 10.1.A.f) de la Ley 7/2002 de Ordena-
ción Urbanística.

- No establece criterios y directrices para la ordenación
detallada del sector con el fin de garantizar su adecuada inser-
ción en la estructura urbana actual, como establece el art.

10.2.A.c. Dentro de estos criterios debería establecer las tipo-
logías edificatorias que cabrían en la ordenación, con el fin de
justificar el parámetro de ediflcabilidad global adoptado.

- Debe contener las previsiones de programación del nue-
vo sector, en virtud de lo establecido en el art. 10.3 de la Ley
7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.

b) Dado que el proyecto clasifica un nuevo sector de uso
industrial, lo que conlleva lógicamente un incremento del apro-
vechamiento determinado por las Normas Subsidiarias vigen-
tes, es necesario que el proyecto dé respuesta a las exigencias
derivadas del artículo 36.2.a)2.ª de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, que obli-
ga a las modificaciones del planeamiento general a establecer
las medidas compensatorias precisas para mantener la pro-
porción y calidad de las dotaciones previstas por el Plan res-
pecto al aprovechamiento, sin incrementar éste en detrimento
de la proporción ya alcanzada entre unas y otro.

Quinto. Las deficiencias urbanísticas que presenta el pro-
yecto obligan a que, previamente a la resolución definitiva del
expediente, sean corregidas adecuadamente por el Ayuntamien-
to, tal como dispone el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

De conformidad con la propuesta formulada por el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en
virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 193/2003,
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Suspender la aprobación definitiva del proyecto de Modifi-
cación de Normas Subsidiarias del municipio de Osuna (Sevi-
lla), para la clasificación de un nuevo sector de suelo urbani-
zable industrial PI-7 “Las Vegas” aprobado provisionalmente
por el Pleno municipal con fecha 10 de junio de 2005, para
que, de conformidad con lo especificado por el art. 33.2.d) de
la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, por el
Ayuntamiento de dicha localidad se proceda a subsanar las
deficiencias señaladas en el Fundamento de Derecho Cuarto
de esta resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, bien direc-
tamente o a través de esta Delegación Provincial, ante el titu-
lar de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación o publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005.- El Delegado, Jesús Lucrecio
Fernández Delgado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se hace público la Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de 19
de octubre de 2005, en relación con la Modificación de
las Normas Subsidiarias Nuevo Sector PR-11 «Huerto de
los Padres» del municipio de Osuna (Sevilla) (Expte.: SE-
231/04).

Para general conocimiento se hace público la Resolución
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo de Sevilla, adoptada en su sesión de fecha 19 de octubre de
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2005, por la que se suspende la Aprobación Definitiva de la
Modificación de las Normas Subsidiarias Nuevo Sector PR-11
«Huerto de los Padres» del municipio de Osuna (Sevilla).

TEXTO DE LA RESOLUCION

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Subsi-
diarias del municipio de Osuna (Sevilla), Nuevo Sector PR-11
“Huerto de los Padres”, así como el expediente instruido por
el Ayuntamiento de esa localidad.

Vistos la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-
banística de Andalucía y demás legislación urbanística aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por
objeto clasificar como suelo urbanizable con uso característi-
co residencial unos terrenos de 26.320 m2 de superficie, ac-
tualmente clasificados como suelo no urbanizable, situados al
sur de la población y colindantes con la zona residencial de
Molinos Nuevos a través de la calle Huerto de los Padres.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes
sectoriales:

a) Patrimonio y Urbanismo de RENFE, informa que el
ámbito de la Modificación puntual es colindante con la vía
férrea de ancho convencional denominada Osuna-La Roda,
entre los puntos kilométricos 0/670 al 0/895, por lo que le
son de aplicación las disposiciones de la ley 16/1987, de 30
de abril, de Ordenación de los Transportes Terrestres, así como
del Reglamento que la desarrolla. Asimismo se establecen las
limitaciones al uso de los terrenos colindantes con el ferroca-
rril recogidas en un anexo que se incorpora al documento de
Modificación.

b) La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir informa
sobre la no inundabilidad de los terrenos objeto de la actuación.

c) La Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente ha emitido, con fecha 2 de junio de 2005, la precep-
tiva Declaración de Impacto Ambiental, mediante la que se
declara viable a efectos ambientales la Modificación de refe-
rencia, siempre que se cumplan las especificaciones indica-
das en el Estudio de Impacto Ambiental y en el condicionado
de la Declaración de Impacto Ambiental.

d) PRIDESA, empresa responsable de la red de sa-
neamiento y abastecimiento, informa que existen infraestruc-
turas hidráulicas para los servicios de suministro de agua y
saneamiento, teniendo que realizarse únicamente las instala-
ciones de extensión y conexión según RD 120/1991 de 11 de
junio por el que se aprueba el Reglamento del Suministro Do-
miciliario de Agua Potable de la Junta de Andalucia.

e) Sevillana Endesa, empresa responsable del suminis-
tro de energi eléctrica, informa que, en aplicación del RD
1955/2000, los promotores del proyecto deberán ejecutar las
instalaciones de extensión necesarias de acuerdo con las con-
diciones técnicas derivadas del Reglamento y de la compañía,
y que la infraestructura necesaria para atender la potencia
demandada se recoge en el Convenio entre el Ayuntamiento
de Osuna y Sevillana Endesa, para la ejecución de Infraestruc-
turas eléctricas en el conjunto del Plan General.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido tramita-
do en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la tra-

mitación para su aprobación, como sus determinaciones de-
ben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para adoptar
la resolución definitiva que proceda respecto a este asunto, por
establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto 193/2003 por el
que se regula el ejercicio de las competencias de la Junta de
Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo,
determinándose los órganos a los que se atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el
Ayuntamiento de Osuna para la resolución definitiva de este
proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de la
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la
vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está
formalmente completo, procede que esta Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte
decisión sobre este asunto, en virtud de lo establecido por el
art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. El proyecto contiene, en líneas generales, las de-
terminaciones propias de su objeto y contenido, en relación
con lo especificado por la legislación urbanística. No obstan-
te, presenta la siguiente deficiencia urbanística: La Modifica-
ción plantea un nuevo Sector residencial y conlleva un incre-
mento del aprovechamiento determinado por las Normas Subsi-
diarias vigentes, por lo que el proyecto debe dar respuesta a las
exigencias derivadas del artículo 36.2.a)2.ª de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
que obliga a las modificaciones del planeamiento general a
establecer las medidas compensatorias precisas para mante-
ner la proporción y calidad de las dotaciones previstas por el
Plan respecto al aprovechamiento, sin incrementar éste en de-
trimento de la proporción ya alcanzada entre unas y otro.

La deficiencia urbanística que presenta el proyecto obliga a
que, previamente a la resolución definitiva del expediente, sea co-
rregida adecuadamente por el Ayuntamiento, tal como dispone el
art. 33.2.d) de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

De conformidad con la propuesta formulada por el Delega-
do Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
en virtud del establecido por el art. 11.1 del Decreto 193/2003,
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración Publica y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Suspender la aprobación definitiva del proyecto de Modi-
ficación de Normas Subsidiarias del municipio de Osuna (Se-
villa), Nuevo Sector PR-11 “Huerto de los Padres”, aprobado
provisionalmente por el Pleno municipal con fecha 29 de julio
de 2004, para que, de conformidad con lo especificado por el
art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, por el Ayuntamiento de dicha localidad se proceda
a subsanar la deficiencia señalada en el Fundamento de Dere-
cho Cuarto de esta resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la via
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, bien directa-
mente o a través de esta Delegación Provincial, ante el titular de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes en el plazo de un
mes a contar a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación o publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005.- El Delegado, Jesús
Lucrecio Fernández Delgado.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público la Resolución de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de
19 de octubre de 2005, en relación con el Plan de Sec-
torización con ordenación pormenorizada UNP-3 del
municipio de Ecija (Sevilla) (Expte.: SE-255/05).

Para general conocimiento se hace público la Resolución
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla, adoptada en su sesión de fecha 19 de octu-
bre de 2005, por la que se suspende la Aprobación Definitiva
del Plan de Sectorización con ordenación pormenorizada UNP-3
del municipio de Ecija (Sevilla).

TEXTO DE LA RESOLUCION

«Visto el proyecto del Plan de Sectorización con ordena-
ción pormenorizada del Sector UNP-3 del municipio de Écija
(Sevilla), así como el expediente instruido por el Ayuntamiento
de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía y demás legislación urbanística aplicable.

H E C H O S

Primero. El presente Plan de Sectorización del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Ecija tiene por objeto cambiar la
categoriá del suelo, pasando de urbanizable no programado a
urbanizable ordenado, de unos terrenos previstos desde el Plan
General con la denominación sector UNP-3 de 55 410 m2 de
superficie, situados en el núcleo de Villanueva del Rey pertene-
ciente al término municipal de Ecija, definiendo la ordenación
pormenorizada y detallada del sector. El uso característico es
el residencial, en base a tipologías de edificación unifamiliar
aislada y pareada, con una capacidad máxima total de 55
viviendas (10 viv/Ha).

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes
sectoriales:

a) Aqua Campiña, emite informe con fecha 2.3.05, seña-
lando la viabilidad del suministro de agua potable y de la red
de saneamiento, siempre y cuando sean realizadas por el pro-
motor las correspondientes instalaciones, mejoras y amplia-
ciones en las redes correspondientes.

b) Sevillana Endesa emite informe con fecha 14.12.04,
señalando que no existe infraestructura eléctrica dotada de
capacidad suficiente para el suministro solicitado. En relación
con lo señalado en este informe cabe observar que en el Plan
de Sectorización del Sector UNP-2, situado en el mismo nú-
cleo de Villanueva del Rey, se prevé la conexión a un centro de
transformación que se ejecutaría en este Sector UNP-3, ha-
biéndose suspendido la aprobación definitiva de dicho Plan de
Sectorización por Resolución de esta Comisión Provincial en
sesión de 8 julio de 2005, entre otras deficiencias urbanísti-
cas, por esta cuestión. Sin embargo, en el presente Plan de
Sectorización no se señala tal circunstancia, previéndose un
centro de transformación en un ámbito exterior y colindante
con el Sector UNP-3, al Norte de éste. La viabilidad en este
sentido de ambos Planes de Sectorización, y en primer lugar
de este UNP-3, pasaría por la solución adecuada al centro de
transformación o de cuantos otros elementos sean necesarios
y, en todo caso, del informe favorable de la empresa responsa-
ble del suministro de energía eléctrica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido tramita-
do en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, de

Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la tra-
mitación para su aprobación, como sus determinaciones de-
ben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para adoptar
la Resolución definitiva que proceda respecto a este asunto, por
establecerlo así el artículo 13.2.b) del Decreto 193/2003 por el
que se regula el ejercicio de las competencias de la Junta de
Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo,
determinándose los órganos a los que se atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el
Ayuntamiento de Ecija para la Resolución definitiva de este
proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de la
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la
vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está
formalmente completo, procede que esta Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte
decisión sobre este asunto, en virtud de lo establecido por el
art. 31.2 B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. El proyecto contiene, en líneas generales, las de-
terminaciones propias de su objeto y contenido, en relación
con lo especificado por la legislación urbanística. No obstante,
presenta las siguientes deficiencias urbanísticas:

a) No se justifican los coeficientes de ponderación asigna-
dos a los dos usos pormenorizados residenciales.

Cuarto. El proyecto contiene, en líneas generales, las de-
terminaciones propias de su objeto y contenido, en relación
con lo especificado por la legislación urbanística. No obstante,
presenta las siguientes deficiencias urbanísticas:

a) No se justifican los coeficientes de ponderación asigna-
dos a los dos usos pormenorizados residenciales previstos:
vivienda en régimen libre y de protección pública, con lo que
no queda justificado el cumplimiento de la reserva prevista
para este último tipo de vivienda en el art. 10.1.B.a) de la Ley
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

b) La edificación en las parcelas destinadas a uso
dotacional público debe retranquearse respecto de los linderos
que presenta a la zona de uso residencial colindante por cuan-
to ésta responde a la tipología aislada y, en caso contrario, de
acuerdo con la regulación establecida en las Normas Urbanís-
ticas podría resultar una medianera vista.

c) La media edificable por vivienda sometida a algún régi-
men de protección pública es de 235 metros cuadrados cons-
truidos, tamaño que es incongruente con dicho régimen.

Las deficiencias urbanísticas que presenta el proyecto
obligan a que, previamente a la Resolución definitiva del expe-
diente, sean corregidas adecuadamente por el Ayuntamiento,
tal como dispone el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía. También debe resolverse ade-
cuadamente el suministro eléctrico a los sectores UNP-2 y UNP-3,
tal como se pone de manifiesto en el informe de la Compañía
Sevillana Endesa.

De conformidad con la propuesta formulada por el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en
virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 193/2003,
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Suspender la aprobación definitiva del proyecto de Plan de
Sectorización con ordenación pormenorizada del Sector UNP-3


